
Núm. 39.— Jueves 6 de Setiembre de

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PEBIOD1CO SE PEBLICA LOS MARTES, JUEVES, SABADOSJ^DOMIHOOS.

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se nje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidará*' bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nu. 
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año .económico.

se c c io k  pr ime r a .
MINISTERIO DE HACIENDA.

(Gaceta l.° de Setiembre de 18n.)

REALES ÓRDENES.

Exorno. Sr.: Siendo necesaria la exhibición 
de la cédula personal para la inscripción en las 
matrículas de la enseñanza que no sea gratuita, 
conforme á lo dispuesto en el caso 5 del ar
tículo 2.° de la instrucción de 21 de Julio ul
timo, y no empezando la distribución de las ce- 
dulas á domicilio para ol ejercicio de este ano 
económico hasta el dia 1.” Se Octubre próximo 
época posterior á la en que deben verificarse las 
inscripciones mencionadas en as Universidades 
é Institutos del Reino, S. M. el Rey (Q. D. G-U 
de conformidad con lo propuesto por esa Direc- 
cíe I e-eneral. se ha servido disponer que se la- 
cil..en sin demora á los Ayuntamientos corres
pondientes las cédulas personales necesarias 
para que los Alcaldes puedan expedir las que se 
interesen á los fines expresados, dándose de 
baja á los que las obtengan en los padrones es
peciales formados para la distribución de las ex 
presadas cédulas, si en ellos figurasen.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde a 
V E. muchos años. Madrid 28 de Agosto de 
1877.—Orovio.—Sr. Director general de Im
puestos.

Excmo. Sr : S. M. el Rey (Q. D. G.), confor
mándose con lo propuesto por V. E. y por la In
tervención general de la Administración del Es
tado, se ha servido aprobar la adjunta instruc- 
cion para llevar á efecto el Real decreto de 20 
de Julio último sobre cobranza de débitos por 
compras de Bicnts nacionales.

De Real orden lo digo á V. E. páralos efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 31 de Agosto de 1877.—Orovio.— 
Sr. Director general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

INSTRUCCION
PARA LLEVAR Á EFECTO EL REAL DECRETO DE 20 DE

JULIO ÚLTIMO SOBRE COBRANZA DE DEBITOS POR
COMPRAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Articulo 1.° Con arreglo al art. 1;° del Real 
decreto, los Jefes económicos cuidarán de avisar 
con la mayor exactitud por medio del Bolétin 
oficial á los compradores de bienes que radiquen 
én la provincia 10 dias ántes de vencer los pa
garés, á fin de que se presenten á hacerlos efec
tivos el dia de sus respectivos vencimientos. 
Este aviso surtirá todos los efectos legales aun 
cuando el deudor resida en distinta provincia.

Art. 2.° A los compradores que al publicarse 
ésta instrucción no hayan realizado el pago de 
los plazos ya vencidos, se les avisará también 
inmediatamente por el Boletín oficial, fijándoles 
el término de 20 dias para hacer efectivos siisX 
descubiertos; y si trascurridos estos no lo real^ 
zasen, les será aplicable el procedimiento qu&
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se marca en esta instrucción, igualmente que á 
los que ya se hallen apremiados.

Art. 3 0 Los avisos serán redactados por las 
._eccione_s de Intervención de las provincias y 
entregados al Jefe económico, á fin de que dis- 
¡’u^ga. lo conveniente para su inserción en el 
Boletín oficial.

Art. 4.° Los avisos se publicarán en forma 
detestado, expresándose en sus casillas:

’ n El nombre del comprador.
La clase y nombre de la finca, si lo tu-2.° 

viese.

4.
o.

Su procedencia.
El número del inventario.
El término municipal eu que radica.
El número de plazos que se adeudan y

techas de sus vencimientos.
"if El importe de estos.
Art 5" Trascurridos 20 dias desde que se 

publique el aviso sin que el descubierto resulte 
satisfecho, el Jefe económico, acordará el apre- 
mio^y no podrá dilatar su expedición por mas 
de 15 dias, según lo dispuesto en el art. 2.° del 
decreto,

- Con este-fin la Intervención extenderá la 
oportuna certificación del descubierto, expre
sando en ella el dia en que el aviso se insertó 
en el Boletín de la provincia

Art. 6.° El Jefe de la Administración econó
mica de la provincia en que radique la finca y 
se lleve la cuenta al deudor, remitirá la certifi
cación mencionada en el artículo anterior al de 
la residencia de aquel, para que le apremie in
mediatamente. Del recibo de la certificación 
dara aviso desde luego, debiendo despachar el 
apremio necesariamente en el término de diez 
días con arreglo al art. 5.° del decreto.

Art. 1? Los Jefes económicos al decretar el 
apremio ó remitir la certificación del débito al 
del domicilio del deudor, acordarán el embargo 
de la finca vendida por el Estado y el de sus ren
tas, y que se haga cargo de su administración 
y cuidado el subalterno respectivo.

Donde no hubiese Administrador subalterno 
de Propiedades, podrán encomendar dicho servi
cio á los de Rentas Estancadas, para los cua
les será obligatorio desempeñarlo.

Art. 8.° Los Administradores de las fincas 
embargadas rendirán cuenta mensual por sepa
rado de los productos de cada una, ingresándo
los en el Tesoro en el mismo período.

Las rentas en frutos las conservarán en su 
poder, y darán asimismo cuenta mensual de 
ellas á la Administración económica para que 
disponga la venta de aquellos y el ingreso de 
su producto dentro del mes en que tono-a 
efecto. ”

Art. 9.° Los ingresos que se realicen en las 
Cajas de las Administraciones económicas por 
rentas de las fincas embargadas, se aplicarán en 
su total importe á la segunda parte de la cuen
ta de operaciones del Tesoro, en el concepto de 
Depósitos proceclentes de rentas de bienes embar
gados á deudores de Bienes nacionales.

Art. 10. De los ingresos en metálico á que 
se refiere el articulo anterior deducirá la Ha-

cienda en-todo caso el 10 por 100 por gastos de 
administración. De este 10 por 100 se abonará 
el o al subalterno encargado de la finca embar
gada, y el otro 5 por 100 corresponderá al Es
tado-y se aplicará á Ingresos eventuales.

Art. 11. El abono del 5 por 100 al subalter
no se hará al mismo tiempo que realice el in
greso, expidiendo mandamiento de pago de de
volución por el concepto expresado en el art. 9.°, 
y en el mismo acto se formalizará otra data á la 
i-1^ P0.1’ restante 5 por 100 correspondiente 

al Estado, y un cargo igual en el exoresado 
concepto de Ingresos eventuales procedentes de 
jlncas embargadas á deudores de Bienes nacio
nales.

Art. 12. El 90 por 100 del producto de las 
tincas embargadas podrá destinarse en todo ó 
en parte á cubrir las responsabilidades del deu
dor, y una vez satisfechas deberá dejarse la fin
ca ti su disposición, y entregarle, si lo hubiese, 
el sobrante de las rentas.

Cuando se dé á dicho producto el destino in
dicado, se formalizará la data de su importe en 
el concepto de Depósitos devueltos, y el ingreso 
de igual suma por Plazos vencidos o Intereses de 
demora, según su caso.

Art. 13. Al comprador que pretenda entre
gar el importe de los plazos, sin perjuicio de li
quidar los intereses de demora, se le consentirá 
hacerlo; pero estos se liquidarán en el acto de
finitivamente sin suspender el apremio ni devol
ver la finca hasta el pago de aquellos y de los 
gastos de este.

Art. 14. Las cuentas que rinda el subalter
no administrador de una finca embargada, po
dran ser examinadas por el comprador ó quien 
le represente, en la Administración de la pro
vincia, luego que hava cubierto sus responsa
bilidades o se haya declarado la quiebra, para 
lo cual se le permitirá revisarlas dentro del tér
mino de 10 dias.

Pasado- este término sin que se exponga en 
contra cosa alguna, el Jefe económico aprobará 
las cuentas.

Art. 15. Si el comprador reparase las cuen
tas o formulase alguna reclamación contra ellas 
so dara conocimiento al cuentadante para qué 
en el plazo de 10 dias exponga lo que crea con
veniente.

Trascurrido el término indicado, con contes
tación ó sin ella, el Jefe económico oirá el pare
cer de la Sección de Intervención y el del Ofi
cial Letrado, y resolverá sin más trámites lo 
que proceda.

Art. 16. Los acuerdos de los Jefes económi
cos referentes á estas cuentas que afecten úni
camente al comprador ó al que administró las 
fincas miéntras estuvieron embargadas, son eje
cutivos y causan estado en la vía gubernativa.

Soló podrá promoverse por el que se crea 
agraviado la via contenciosa ante la Comimon 
provincial, y deberá en su caso intentarse en el 
plazo de 30 dias, contados desde que la resolu
ción fué notificada administrativamente. El 
acuerdo de la Administración será defendido por 
el Abogado fiscal ó por el Promotor á que cor-
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responda, según lo dispuesto en el decreto de 
24 de Enero de 1875.

Art. 17. Aunque la finca vendida por el Es
tado y sus rentas han de ser embargadas y ad
ministradas desde luego por la Hacienda, se di
rigirá en el acto el procedimiento de apremio 
contra los demás bienes del deudor, con arreglo 
á las disposiciones vigentes.

Este procedimiento deberá llevarse con la ma
yor actividad, para conseguir que en el término 
de tres meses estén los bienes vendidos por vir
tud del mismo, adjudicados á la Hacienda en su 
caso si no hubiese postores, cobrado el débito ó 
acreditada la insolvencia del deudor.

Art. 18. Resultando la insolvencia del deu
dor ó trascurridos tres meses desde que se ex
pidió el apremio sin haber sido posible cobrar el 
descubierto, se dispondrá, la venta en quiebra 
de la finca, con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

También se acordará la venta en quiebra si el 
apremio no pudiese dar resultado por no cono
cerse bienes al deudor ni ser hallado en el domi
cilio que últimamente tuviera. Cuando esto 
ocurra, se le citará por el Boletiu Oficial para 
que comparezca á pagar en el término de diez 
dias, y no haciéndolo se venderá en quiebra la 
finca, sin perjuicio de seguir practicando las di
ligencias necesarias para exigirle las responsa
bilidades que procedan.

La citación se hará constar debidamente en el 
expediente.

Art. 19. Tan pronto como sea conocido el 
resultado de la venta en quiebra y puesto en po
sesión el comprador, se hará la liquidación opor
tuna para conocer la responsabilidad del que
brado. Esta responsabilidad se anotará en su 
cuenta, y se le exigirá por la via de apremio 
desde luego.

Aunque la finca se venda en quiebra en mayor 
cantidad que la que obtuvo en la primitiva su
basta, no se hará abono alguno por la diferencia 
al comprador quebrado, y quedará siempre á be
neficio del Tesoro el precio que se hubiese ob
tenido.

Art. 20. Si el comprador declarado ó que se 
declare en quiebra por falta de pago de plazos 
posteriores al primero hubiese hecho mejoras en 
la finca, se le devolverán aquellos y el importe 
de estas, si resultan debidamente justificadas, 
cuando, á pesar de la devolución y del abono, 
quede á favor del Tesoro, por lo méuos, la can
tidad que hubiera debido percibir subsistiendo 
la primera venta, con más el importe de los in
tereses de demora que resulten abonables por 
virtud de la alteración que sufren los vencimien
tos de los pagos.

Art. 21. Cuando las fincas declaradas en 
quiebra hubieran sido vendidas á pagar en bo
nos del Tesoro, se computará únicamente el va
lor efectivo que al precio de cotización tenian 
estos el dia en que se entregaron, para hacer las 
devoluciones á que se refiere el artículo an
terior.

Art. 22. Las fincas que á virtud de lo dis
puesto en el artículo 4.° del decreto y 7.° de 

esta instrucción sean embargadas y adminis
tradas por la Hacienda, se arrendarán, mién- 
tras las retenga en su poder, en los térmi
nos y condiciones que las demás que posee el 
Estado, observándose muy especialmente la ins
trucción de 16 de Junio cíe 1853. la ley de 30 de 
Abril de 1856 y la Real orden de 14 de Setiembre 
de 1867.

Art. 23. Si la finca estuviese labrada por el 
comprador se le permitirá que contipue las la
bores con entera libertad; pero si ántes de la 
venta en quiebra llegase la época de la recolec
ción, será esta intervenida á costa del mismo 
por la Administración, y se hará cargo de los 
productos el Administrador subalterno respec
tivo.

Cuando el Jefe económico crea conveniente la 
venta de los productos podrá acordarla desde 
luego, dando conocimiento al deudor, y el pre
cio de su venta, deducidos los gastos de reco
lección, ingresará en el Tesoro en el concepto 
expresado en el art. 9.°

El Jefe económico, sin embargo, podrá eximir 
al comprador que tuviese labrada por sí la finca 
de la intervención á que se le sujeta hasta que 
recoja los frutos, depositando el valor de estos, 
calculado por peritos nombrados por ambas par
tes, ó presentando fiador que á juicio de aquel 
funcionario y bajo su responsabilidad responda 
de dichos productos para el dia de la recolec
ción.

Levantados los frutos, la finca será ya arren
dada como todas las demás de cuya administra
ción se haga cargo la Hacienda. •

Art. 24. Los arrendamientos hechos por los 
compradores serán respetados por la Hacienda 
siempre que no hubiese motivos fundados para 
juzgar que con ellos se han defraudado los inte
reses públicos.

Si la Hacienda hubiere de invalidar los con
tratos, lo hará saber con la antelación oportuna 
á los arrendatarios, respetando, no obstante, á 
los que lo sean de predios rústicos por el año 
corriente, y por el término de 40 dias á los de 
fincas urbanas.

Art. 25. Los arrendatarios y colonos serán 
requeridos sin pérdida de tiempo para que las 
rentas de las fincas embargadas las entreqmen 
necesariamente al encarga ío de administrarlas. 
Si no pagasen con puntualidad se procederá 
contra ellos como deudores á la Hacienda.

Art. 26. En las Administraciones económi
cas se llevará un registro en que consten las 
fincas embargadas de cuya administración se 
hagan cargo los subalternos, en los propios tér
minos que debe llevarse para las que posee y 
arrienda el Estado.

Art. 27. Una vez vendidas las fincas en quie
bra, todos los arriendos, ya estuvieran hechos 
por los anteriores compradores, ya por la Ha
cienda, caducan en los plazos marcados en el 
párrafo segundo del art. 24, de conformidad con 
lo preceptuado por la ley de 30 de Abril do 1856.

Si por haber pagado recobrase el comprador 
la posesión de la finca y la Hacienda la hubiese 
arrendado miéntras estuvo á su cargo, deberá 
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también respetar aquel el arriendo hecho en los 
términos que se expresan en el párrafo prece
dente.

Art. 28. A los compradores de censos no se 
les permitirá que cobren los réditos si retrasan 
el pago de los plazos. Cuando esto suceda, pré- 
vios los avisos dispuestos para los compradores 
de fincas, se acordará al decretarse el apremio 
que se haga saber á los censatarios, á fin de que 
entreguen las pensiones á los Administradores 
respectivos. . .

Las pensiones estarán á disposición de la Ha
cienda, del propio modo que las rentas de fincas, 
y se devolverán cuando resulte pagado el des
cubierto, reteniendo la Hacienda aun entonces ' 
el 10 por 100 por administración.

La venta en quiebra de los censos se acordará 
en los mismos términos y casos que las de las 
fincas no pagadas.

Art. 29. Los redimentes de censos que no pa
guen con puntualidad el precio de la redención, 
a pesar de los apremios contra ellos expedidos, 
dejan expedito el derecho de la Hacienda para 
venderlos de nuevo bajo su responsabilidad.

Art. 30. Los censos vendidos continúan siem
pre afectos al pago del precio de la venta, y 
esta afección no se levantará en los Registros 
de la propiedad sino cuando los compradores 
acrediten en la forma prevenida por la Real or
den de 13 de Diciembre de 1876 haber cubierto 
todas sus obligaciones.

Las fincas censidas continúan también res
pondiendo de la carga sobre ellas impuesta, á 
pesar de la redención, sin que la hipoteca pueda 
ser cancelada mientras no se justifique con cer
tificación expedida á tenor de lo dispuesto en la 
Real orden citada que el precio de la redención 
está totalmente satisfecho.

Art. 31. La responsabilidad en que pueden 
incurrir los Jefes económicos y los de Interven
ción respecto á los intereses de demora, se 
mandará hacer efectiva por la Dirección de Pro
piedades, reteniéndoles la tercera parte del suel
do que como empleados activos ó pasivos perci
ban al declararla, sin perjuicio de proceder por 
la via de apremio contra los bienes que posean.

Art. 32. Si los Jefes económicos no encon
trasen en todos los casos personas aptas para 
confiarles las comisiones de apremio, podrán 
encargar la instrucción de los expedientes á los 
Administradores y Comisionados dentro de sus 
respectivos partidos, y á cualesquiera otros 
agentes subalternos de la Administración que 
puedan llenar este servicio sin desatender el que 
les esté encomendado. .

Art. 33. Todos los que desempeñando funcio
nes públicas intervengan en la preparación ó el 
curso de los expedientes de apremio, serán per
sonalmente responsables de las dilaciones in
motivadas que originen. Los Jefes económicos, 
cuando se trate de personas que de ellos no de
pendan, darán cuenta á la Dirección de Propie
dades,, para que por esta se promuevan las recla
maciones procedentes.

Art. 34. En fin de cada trimestre remitirán 
los Jefes económicos á la Dirección de Propie

dades una relación numerada, en que consten 
las fincas de que se ha hecho cargo la Hacienda 
y los apremios expedidos, con arreglo al modelo 
que se publica con esta instrucción.

Para que no ofrezca trabajo ni dificultades 
materiales el formar dicha relación, se insertará 
en un número del Boletín de Ventas de cada pro
vincia y en cuanto el trimestre termine se re
mitirán dos ejemplares á la Dirección de Propie
dades y otros dos á la Intervención general para 
que puedan coleccionarse y examinarse cuando 
sea necesario en los expresados Centros.

Art. 35. En las relaciones de los trimestres 
sucesivos se advertirá por notas, sin más que ci
tar el número de orden, las fincas que se han 
devuelto á los compradores por haber pagado, y 
las que se han vendido en quiebra.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

La primera relación que se remita para cum
plir lo dispuesto en los artículos 34 y 35 se cer
rará en 30 de Setiembre próximo, para que si
gan los trimestres el curso natural del año 
económico.

Madrid 31 de Agosto de 1877.—S. M. aprueba 
esta instrucción.—Orovio.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

ADMINISTRACION.

El limo. Sr. Subsecretario general del Minis
terio de la Gobernación, con fecha 20 de Enero 
último, me dice lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
con fecha 16 del actual, me comunica la Real 
urden siguiente:

«Excmo. Sr.: Reconocida la importancia del 
Prontuario geográfico- estadístico y administra
tivo de los Ayuntamientos de España que ha 
formado D. Arístipo Guillen, Jefe de Nogociado 
de este Ministerio; y la conveniencia que la 
consulta de los múltiples datos que encierra ha 
de reportar así á los Centros oficiales como á los 
Gobiernos de provincia y Corporaciones provin
ciales y municipales, Tribunales de Justicia y 
hasta á los particulares, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido aprobar dicho importante trabajo 
que el autor ha sometido á la revisión de este 
Ministerio, y disponer que se recomiende su ad
quisición á los Gobiernos de provincia, Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos, por su 
utilidad incontestable.

De Real orden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, satisfacción del interesado y 
efectos que se expresan.»

De la propia Real orden lo traslado á V. S. 
para los efectos que se indican.»
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Al reproducir la preinserta Reál orden creo 
conveniente manifestar á los Sres. Alcaldes que 
seria sumamente útil su adquisición.

Zaragoza 3 de Octubre de 1877.—El Goberna
dor interino. Francisco Oseñalde.

SECCION DE FOMENTO.
Terminada, como preliminar del recuento ge- . 

neral de los habitantes, la estadística de viven- 
das, procede que se prepare por los Ayunta
mientos el pedido de las cédulas de inscripción 
que cada uno calcule necesitar en su termino 
para el próximo censo de población, pedidos 
una vez formulados deberán remitir al Jete de 
trabajos estadísticos.

Por tanto encargo a todos los Alcaldes de la , 
provincia cumplan con toda urgencia y exacti
tud cuantas disposiciones les comunique acerca 
de este asunto el referido Jefe.

Zaragoza l.° de Setiembre de 1877.—El Go
bernador interino. Francisco Oseñalde.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes comprendidos 
en la relación que se expresad á continuación, 
satisfao-an á la mayor brevedad las cantidades 
con que en la misma figuran en descubierto por 
el concepto de suscncion á la Gaceta ele Madrttl, 
remitiendo á esta dependencia copia debidamen
te autorizada del recibo que acredite el pago de 
dicho descubierto.

Lo que he dispuesto publicar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para conocimiento de los 
interesados, confiado en que por su parte cum
plirán con lo que se previene en la presente cir
cular, y no darán lugar á que por este Gobierno 
se tomen medidas coercitivas contra los mo- 
10Zaragoza 4 de Setiembre de 1877.—El Gober
nador interino, Francisco Oseñalde.

No t a  íe las cautiles ye adeudan los Ayuntamientos pertenecientes á la provincia de 

Zaragoza por suscr-iciones á la Gaceta de Madrid. 

ÓRDEN PÚBLICO.

a y u n t a mie n t o s . Meses. TIEMPO q u e ADEUDAN.

SU IMPORTE

en
Pesetas.

Aguaron.............................
Alagon................................

Cariñena.............................

Fuentes de Ebro................

Tara zona de Aragón....... ■

Zaragoza....... . ..................

12
13
12
13
12
12
12
12
13
30
12
18
12
12
12 •
17
12
12
12
12
12
18
18

Desde l.° de Julio de 1876 á fin de Junio de 1877. 
Idem id. Junio 1876 a id. id. 8'7.
Idem id. Julio 1876 a id. id- 1877.
Idem id. Junio 1876 á id. id. 18'7.
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Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Ao-entes de orden público y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captura 
de los soldados desertores de la Caja de reclutas 
para Ultramar, Antonio Polo Parral y Macario 
Navarro Juan, de las señas que a continuación

se expresan; poniéndolos, caso de ser habidos, 
á disposición del Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito.

Zaragoza 3 de Setiembre de 1877.—El Gober
nador interino, Francisco Oseñalde.

Senas de Antonio Polo.
Natural de Ateca, edad 22 años, estatura re-
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guiar, pelo negro, cejas y ojos ídem, nariz re
gular, barba ídem, color sano.

Senas de Macario Navarro.
Natural de Daroca, edad 20 años, estatura re

gular, pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos 
sano2 ar, barba Poca’ boca regular, color

ANUNCIOS.

Según me participa el Alcalde de* Calcena 
han sido encontradas en los montes de aquel 
pueblo cuatro reses de ganado lagar, las cuales 
obran en su poder desde el dia 24 de Agosto úl
timo. l u  

nnr'n-rSU Vlrtud’ dispuesto anunciarlo en este 
rocho áNnPllra que J persona que se crea con de
recho a ellas pueda presentarse á reclamarlas 
al mencionado Alcalde de Calcena.

Zaragoza 3 de Setiembre de 1877.— El Gober
nador interino, Francisco Oseñalde

iSeilas de las res es.
C°íer? y con las orejas de

rechas abiertas; y dos reses viejas, con las de
rechas e izquierdas abiertas y despuntadas.

“n^^'P8 el Comandante de la 
Guardia civil del puesto de Alhama, le fue ro
bado un macho a un niño de 10 años el dia 24 
del actual, en los términos de aquel pueblo, por 
un hombre desconocido. ’ 1
Girnrdin á los Sre^ Alcaldes, Guaul a civil y demas dependientes de mi Au- 
toy^aA procedan á la detención del macho; po-

A + mi dlsPoslC]on, caso de ser habido, 
'encuentro COn & PerS°na en CUyo Poder se

Zaragoza 3 de Setiembre de 1877.—El Gober
nador interino, Francisco Oseñalde.

Señas del macho.
CinC0 año1s de edad’ alzada regular, color 

pardo, aparejado con jalma nueva y silleta, ca- 
be^ada de corroa, herrado de las cuatro extre
midades y con rayas negras en las piernas

T PaFticl>; 61 Alcalde de Belchite, él 
día 22 de Agosto ultimo fueron sustraídas de 
los términos de aquella villa tres caballerías 
mayores.

Én su virtud encargo á los Sres. Alcaldes 
Guardia civil, Agentes de orden público y de
más dependientes de mi Autoridad, procedan á 
la detención de las mismas; poniéndolas á mi 
disposición, caso de ser habidas, juntamente 
cuentrenrS°na ° pers0Das en Poder se en-

Zaragoza 3 de Setiembre de 1877.—El Gober
nador interino, Francisco Oseñalde.

SECCION QUINTA.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA DE GOBIERNO.

En cumplimiento de lo provenido en el artí- 
de ^^bamento de 16 de Noviem- 

ic de 18 /1, se celebrarán en esta Audiencia en 
los ia últimos días del mes de Octubre próxi
mo examenes generales, á fin de que los aspi
rantes a ser Procuradores puedan acreditar la 
pericia que con arreglo al art. 881 de la ley pro- 
Msional sobre organización del Poder judicial 
be requiere para el ejercicio de aquel cargo.

. Los que deseen probar su capacidad en dichos 
ejercicios, presentarán sus solicitudes hasta el 
día la del inmediato Setiembre en esta Secreta
ria, acompañando debidamente legalizados, en 

o d°ctllPentos de que trata el artículo 
o. del citado Reglamento.

Zaragoza 24 de Agosto de 1877.—P. L, Gre
gorio Jordán. ’

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA GENERAL.

- ordinaria para el curso de 1877
a 1878 en las Facultades de Derecho, Sección 
del civil y canónico, Filosofía y Letras, Medicina 
nasta la Licenciatura y la de la carrera de Frac- 
ti cantes, estará abierta en la Secretaria general 
de esta Escuela desde el dia 16 al 30 de Se
tiembre próximo y la extraordinaria desde el . 
L a 31 de Octubre siguiente, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 6 de Julio último.

Si algún alumno por cualquier motivo no for
malizase su matrícula dentro del plazo ordina- 
dp nníht veriícarl° en el extraordinario del mes 
ele Octubre, abonando dobles derechos, no nu- 
chendo ser admitido al examen hasta los extraor
dinarios de Setiembre.

Para matricularse por primera vez en Facul
tad, es requisito ser Bachiller, pero podrán ins
cribirse tambie-n los alumnos sin haber recibido 
este grado, siempre que acrediten tener cursa- 
las y aprobadas todas las asignaturas de la 2.a 
enseñanza necesarias para el mismo, á condi
ción de presentar el titulo ántes de ser exa
minados.

Las matrículas y papeletas de examen del 
piesente curso que se hallen pendientes y las 
que procedan de los anteriores solo tendrán va
lidez académica hasta el 30 de Setiembre del 
ano actual.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los alumnos según se halla prevenido

. Zaragoza 29 de Agosto de 1877.—El Secreta
rio general, Manuel Guillen.

riaí)M-f0-r?e-C0? 10 ^Puesto en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 28 de Agosto úl-
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timo, y lo preceptuado por el de Fomento, los 
alumnos que hayan de solicitar matrícula en 
esta Universidad y Establecimientos de ense
ñanza del Distrito, deberán proveerse de la cédu
la personal, sin cuya presentación no podrá efec
tuarse aquella, quedando nulas cuantas matrí
culas se efectúen ó hayan efectuado sin llenar 
dicho requisito.

Zaragoza 2 de Setiembre de 1877.—P. A. del
M. I. Sr. Vicé-rector, el Secretario general, Ma
nuel Guillen.

-21_______ ____________________________________________í

za y no omiten medio alguno en el adelanto de 
los alumnos, antes bien emplean todos aquellos 
que consideran más adecúa ios á su edad y tem
peramento, especialmente el estímulo.

_ La matricula queda abierta desde el 10 de Se
tiembre; la apertura de curso, exámenes y de
más se hacen en el tiempo y conforme en todo 
al plan establecido por el Gobierno.

Calatayud 2 de Setiembre de 1877.—El Secre
tario, L. Juan Velasco.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

Precios límites que han de regir en la subasta 
para el suministro de subsistencias á las tropas 
y caballos del Ejército y Guardia civil estantes 
y transeúntes en la plaza de Teruel, cuyo acto 
se verificará el dia 7 de Setiembre próximo ve
nidero.

Por cada ración de pan de 70 decágramos 20 
céntimos de peseta.

Por cada ración de cebada de 6‘9375 litros 86 
céntimos de peseta. *

Por cada quintal métrico de paja 3 pesetas 70 
céntimos.

Zaragoza 29 de Agosto de 1877.—El Jefe In
terventor, Manuel Hercdia.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

Precio límite que se fija para el trasporte de 
municiones desde Cantavieja á esta capital, cu- ' 
ya subasta está anunciada para el dia 13 de Se
tiembre próximo.

Por cada quintal métrico, con sujeción al 
pliego de condiciones, 16 pesetas.

Zaragoza 29 de Agosto de 1877.—Juan de 
Echenique.

COLEGIO DE SEGUNDA ENSEÑANZA
DE CALATAYUD.

Creado este establecimiento en el año de 1842 
por el M. I. Ayuntamiento de esta ciudad, ha 
continuado hasta el dia dando los resultados 
más satisfactorios en la enseñanza de ¡a ju
ventud.

Esta misma enseñanza continúa dándose se
gún el método mejor probado después de largos 
años de experiencia, siendo proporcionada á la 
edad de los jóvenes y con sujeción á los libros 
de texto y programas del Instituto provincial 
de Zaragoza.

Los profesores con que hoy cuenta el estable
cimiento, además de los títulos académicos, 
reunen la práctica de muchos años de enseóan-

SECCION SEXTA.

AYUNTAMIENTO DE OIRIA.
Se halla vacante el partido de nueva creación 

de Médico-Cirujano de la villa de Ciria, provin
cia de Soria, el cual compone 180 vecinos; su 
dotación consiste en 400 medias de trigo co
mún bueno, y 250 pesetas por la asistencia á 
las familias pobres.
. Los aspirantes á esta plaza presentarán sus 
instancias debidamente documentadas al señor 
Alcalde de dicha villa hasta el 20 de Setiembre 
próximo, pasado el cual se proveerá.

Ciria 28 de Agosto de 1877.—El Presidente, 
Serafín Yagüe. (3) '

El partido de Médico-Cirujano de Beneficencia 
de esta villa se halla vacante, con la dotación 
de 750 pesetas pagadas por trimestres de los 
fondos municipales, con la obligación de visitar 
30 familias pobres, quedando facultado para Con
tratar con 250 vecinos, con asistencia del Ayun
tamiento. Los que deseen obtener dicho cargo 
dirigirán sus solicitudes á la Corporación hasta 
el dia 30 del presente, en el que se proveerá.

Ibdes2de Setiembre de 1877 — El Alcalde 
José María Liñan.—El Secretario, Pascual Ez- 
quío.

La Facultad de Médico-Cirujano de este pue
blo se halla vacante desde el dia 29 de Setiem
bre actual hasta igual dia de 1878: su dotación 
consiste en 6.000 reales anuales, inclusa la be
neficencia.
i ^S1A^ÁSmo1la de Ministrante, con la dotación 
de 2 000 reales y las mismas condiciones. Los 
que deseen obtenerlas dirigirán sus solicitudes 
al Sr. Presidente de la Junta hasta el dia 12 del 
comente.

Vistabella 2 de Setiembre de 1877.—El Al
calde, Agustin Sanz.

La plaza titular de Medicina y Cirujía de Be
neficencia de esta villa, dotada con 750 pesetas 
anuales y satisfechas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, se hallará vacante 
desde el 29 de Setiembre actual en adelante.

Los aspirantes a la indicada plaza dirigirán 
sus solicitudes debidamente documentadas al 
br. Alcalde de la misma hasta el dia 20 del ac
tual, en que se proveerá.
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Almonacid de la Sierra 2 de Setiembre de 
1877.—El Alcalde, Casimiro Pescador.

Se halla vacante la plaza de Guarda munici
pal de este pueblo, dotada con el sueldo de 212 
pesetas. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Sr. Alcalde de dicho pueblo dentro del plazo 
de 15 dias.

Torralba de Ribota 2 de Setiembre de 1877.— 
Joaquín Aramburo.

El repartimiento de consumos y recargos mu
nicipales para 1877 á 1878 se hallará de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, á contar desde la fecha 
en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , para que durante dicho período puedan 
los contribuyentes reclamar de agravio; pues 
pasado el término, no se admitirá reclamación 
alguna.

Lobera 29 de Agosto de 1877.—El Alcalde, 
Javier Artigas.—P. A. D. A y J., Abelardo Ca- 
samayor, Secretario.

Las cuentas municipales y del trigo de los 
Pósitos de este pueblo, correspondientes al ejer
cicio económico de 1876 á 1877, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 dias.

Cinco Olivas l.° de Setiembre de 1877.—El 
Alcalde, Ramón Tegel.—P. A. D. A. y J. M., 
José de Gracia, Secretario.

El reparto de consumos, sal y parte del recar
go municipal y provincial de esta villa, para el 
año económico de 1877-78, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones de agravio que se 
presenten.

Moneva 30 de Agosto de 1877.—El Alcalde, 
José Marín.

El repartimiento para cubrir las atenciones 
provinciales y municipales de esta villa en el 
presente año económico, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento de la misma 
por término de ocho dias, donde los contribu
yentes podrán enterarse y reclamar dentro de 
dicho período si se creen perjudicados.

Ambel 3 de Setiembre de 1877.—El Alcalde, 
Enrique Navarro.

El repartimiento de consumos de esta villa 
para el año económico de 1877 á 1878 se halla 
expuesto al público por espacio de ocho dias á 
contar desde que este anuncio aparezca inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Purujosa 29 de Agosto de 1877.—Por acuerdo 
de la Junta municipal, Dámaso Soriano, Secre
tario.

SECCION SÉTIMA.

. JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zavagóla.—San Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente primer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo a D. Víctor Vaillart, del co
mercio y de nación francés, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la inserción 
del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esía pro
vincia y en la faceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle de la Democrácia, 
núm. 62, á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo me hallo 
instruyendo sobre contrabando, pues si así lo 
hiciere, se le oirá y administrará justicia, pa
rándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Agosto de 1877.— 
Luis de Marlés.—Por mandado de S. S., Justo 
Emperador.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á cuantos se crean con derecho á la he
rencia de doña Juana Rocatallada y Guallart, 
natural de Hecho, vecina que fué de esta ciudad 
en la que falleció, estando casada con D. Celedo
nio Barrieta, en j 1 de Mayo último, para que en 
el término de veinte dias, contados desde la in
serción del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia y en el de Huesca, comparezcan 
á deducirlo en legal forma ante este Juzgado, 
parándoles en otro caso el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo tengo acordado en providen
cia de hoy en el expediente de abintestato pro
movido por D. Cárlos y doña Severina Rocata
llada, hermanos de la difunta, para que se les 
declare herederos de la misma, advirtiendo que 
no han comparecido en virtud de los primeros 
edictos otras personas que los que han promovi
do el expediente.

Dado en Zaragoza á 31 de Agosto de 1877.— 
Luis de Marlés.—Por mandado de S. S., Justo 
Emperador.

ANUNCIOS.

FERIA EN ATECA.
Del 16 al 20 de Setiembre tendrá lugar en esta 

villa la concurrida feria que anualmente se ce
lebra abundante en ganado y cereales.

La posición que ocupa, la importación y des
arrollo progresivo de su comercio, las buenas y 
cómodas posadas que tiene, hacen esperar será 
una de las más acreditadas de la provincia.

Ateca 28 de Agosto de 1877. — El primer Te
niente, Justo Lázaro.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .
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